
Añ o  25. Miércoles 25 Noviembre 1885. Nú m . 24.

t 
BOLETIN OFICIAL 

ECLESIÁSTICO
DEL

OBISPADO DE MALLORCA.

(ICXTIi AORDINAtnO.)

(arcillar núm.
a los RR. P-h'rocos. Ecónomos, Coadjutores en igle

sias filiales // Superioras de las Comunidades de 
Religiosas de la Diócesi.

Por la Subsccrelaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia me ha sido dirigido con fecha de ayer el siguiente 
telegrama expedido á las ocho y cuarenta y cinco minu
tos de la noche.

«El Excmo. Si\ Ministro de Gracia y Justicia me orde
na desde el Pardo dirija en su nombre á los RR. Arzobis
pos y RR. Obispos el ruego y encargo de que se sirvan 
elevar sus preces al Altísimo para que se digne en su mi
sericordia conceder á S. M. el Rey el restablecimiento de 
su importantísima salud.»

En consecuencia he dispuesto que en todas las iglesias 
parroquiales de la Diócesi se cante una Misa solemne de 
Rogativa con exposición del Santísimo Sacramento el 
primer día inmediato al recibo de la presente cir
cular. sirviéndose los Rdos. Párrocos de los pueblos fo-
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rúñeos de la Isla invitap á las respectivas Autoridades lo
cales por si tienen á bien concurrir ú dichos actos reli
giosos; y además encargo que diariamente y hasta otra 
órden se digan, no solo en las espresadas Iglesias parro
quiales más también en las filiales y las de Comunidades 
de Religiosas, las Letanías de todos los Santos seguidas 
de las preces m quacumque tribulatione, con la adición 
del versículo Domine salmim regem nostrum Ildephon- 
sum y la oración inserta en el Ritual diocesano, en el tí
tulo de processionibus con el epígrafe Pro rege infirmo. 
También se añadirá hasta nuevo aviso en el santo Sacri
ficio la colecta de la misa pro inflrmis que empieza 
Omnipotens sempiterno Deus.... pro /‘amulo tuo Rege 
nos tro lldcphonso infirmo....

Finalmente después del acostumbrado rezo del Santo 
Rosario y demás funciones votivas que se celebren en las 
Iglesias de esta diócesi se añadirá una Salve ó tres veces 
el Ad o  María para implorar de la divina clemencia el 
suspirado beneficio del restablecimiento de la salud de 
S. M. el Rey, que Dios guarde.

Dios guarde á V. muchos años.—Palma 25 de Noviem
bre de 1885.—Ma t e o , Obispo de Mallorca.

PALMA. Imprenta de Villalonga.------ 1885.
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